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RESUMEN  

 
Mediante la LO 1/2015, de 30 de marzo, que reforma el Código Penal, se introducen 
los artículos 304 bis y 304 ter, que quedan recogidos en el Título XIII bis. Un delito 
que hasta su entrada en vigor en julio de 2015 era inexistente en España.  
Con esta nueva figura delictiva se trata de poner punto y final a uno de los grandes 
problemas que asolan nuestro país: la corrupción. El índice de Percepción de la 
Corrupción del año 2013 elaborado por Transparencia internacional indica que 
España, en materia de lucha contra la corrupción, estaba por detrás de Brunei o 
Polonia, y justo por delante de Cabo Verde,  y a nivel europeo, por detrás de países 
como Chipre.  El trabajo analiza las claves de la reforma penal en este ámbito, los 
problemas interpretativos que suscitan los tipos y si la reforma viene a cubrir 
realmente una laguna o puede tener, paradójicamente, efectos privilegiantes para 
algunas conductas que ya podían ser objeto de subsunción en los delitos de cohecho. 
 
 

PALABRAS CLAVE 

 
Partidos políticos, financiación ilegal, financiación pública, financiación privada, 
donaciones, Tribunal de Cuentas, corrupción.  
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
Primeramente, analizaré la razón de ser de los partidos políticos dentro del juego 
democrático español y sus fuentes de financiación, con sus respectivas ventajas e 
inconvenientes.  
En segundo lugar, me centraré en los ámbitos más vulnerables en relación con la 
financiación ilegal y la función que desempeña el Tribunal de Cuentas. 
Finalmente, pasaré al estudio de las nuevas figuras delictivas, para comprobar de 
primera mano si realmente la nueva regulación será capaz de marcar un antes y un 
después en España, y si se logra atender a la demanda social que pedía eliminar la 
laguna legal existente en cuanto a figuras delictivas capaces de sancionar penalmente 
la denominada financiación ilegal de los partidos políticos.  
 
 

CUERPO DEL TRABAJO 

 
 
La necesidad de los partidos en el sistema democrático español: 

Aunque los partidos políticos no son órganos constitucionales sino entes privados de base 

asociativa, forman parte esencial de la arquitectura constitucional, realizan funciones de 

una importancia constitucional primaria y disponen de una segunda naturaleza que la 

doctrina suele resumir con referencias reiteradas a su relevancia constitucional y a la 
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garantía institucional de los mismos por parte de la Constitución. 

El tiempo presente reclama el fortalecimiento y la mejora de su estatuto jurídico con un 

régimen más garantista y completo. Si ello es así para toda asociación, con más motivo ha 

de serlo para las formaciones políticas, cuya finalidad es aunar convicciones y esfuerzos 

para incidir en la dirección democrática de los asuntos públicos y provoca cambios y 

mejoras desde el ejercicio político. Junto a todo ello hay, en fin, un Estado de derecho 

avanzado y exigente como el que disfrutamos, que pone límites y establece garantías y 

controles. Tanto en lo que se refiere a los principios democráticos que deben respetarse en 

su organización interna o en su actividad externa, como en los que afecta a los 

procedimientos para hacerlos efectivos. 

 

Los partidos responden a una triple finalidad fundamental: expresan el pluralismo político, 

facilitan la formación y manifestación de la voluntad popular y son un instrumento 

fundamental para la participación política
1
. El artículo 6 de la Constitución

2
 incorpora, por 

tanto, una verdadera definición de la naturaleza constitucional del partido político, que 

garantiza el derecho de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos a través de 

representantes libremente elegidos. 

Los partidos políticos responden como instrumentos para la formación de la voluntad 

estatal; son las organizaciones más adecuadas para que la voluntad estatal responda al 

deseo de democracia que hoy se halla extendido.  

 

Los partidos políticos son necesarios porque el individuo aislado es incapaz de lograr 

influir en la formación de la voluntad del Estado. Sólo cuando los hombres y mujeres se 

agrupan en organizaciones es posible conferir una orientación a la maquinaria estatal. 

Los partidos políticos no son más que el reflejo del pluralismo social que es propio de las 

sociedades de masas, en las que forzosamente coexisten diversas ideologías. 

Los partidos se muestran también indispensables como el medio apropiado para reclutar a 

los gobernantes, que es el conjunto de personas que se destinan a tomar las decisiones en 

representación del pueblo. Es complicado imaginar una selección del personal político si 

no es por medio de los partidos. 

                                                 
1
 Roberto L. Blanco Valdés. Los partidos políticos. Tecnos, Madrid, 1990, página 124.  

2
    Artículo 6 Constitución española: “Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la 

formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 

política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la 

ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.” 
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Como es lógico, la democracia moderna se basa en elecciones, para elegir periódicamente 

a los gobernantes es indispensable que existan varias opciones de gobierno; y sólo se puede 

elegir cuando hay opciones diferentes. 

Los Parlamentos, pues, son indispensables en una democracia moderna y, en consecuencia, 

los partidos políticos constituyen la garantía para su funcionamiento. Los partidos pueden 

y deben desempeñar una última función al ser el instrumento idóneo para contribuir a la 

socialización política, a la interiorización entre los ciudadanos de los usos, valores y 

creencias que es necesario que existan en una sociedad democrática.  

 

Financiación de los partidos: 

Se estima que la regulación que hace la ley actualmente vigente de un aspecto tan 

importante como es la financiación de los partidos, factor esencial para garantizar la 

estabilidad del juego democrático, no garantiza de manera adecuada la suficiencia, 

regularidad y transparencia de su actividad económica. Actualmente, hay un amplio sentir 

entre la sociedad y la opinión pública ciudadana que también se extiende a los partidos 

políticos sobre la necesidad de abordar una nueva regulación que dote de mayor control y 

transparencia
3
. Con la nueva reforma, se pretende que se asuma definitivamente que el 

ejercicio de la soberanía popular exige que el control político de las instituciones elegidas 

en las urnas corresponde en último extremo al ciudadano, de donde se revela la necesidad 

de establecer garantías y más medios para que el sistema de financiación no incorpore 

elementos de distorsión entre la voluntad popular y el ejercicio del poder político. 

Si se permitiese como fórmula de financiación una liberalización total, siempre resultaría 

cuestionable la influencia que en una determinada decisión política hubiesen podido 

ejercer de las aportaciones procedentes de una determinada fuente de financiación y 

romper la función de los partidos como instituciones que vehiculan la formación de la 

voluntad popular. 

La financiación de los partidos políticos tiene que corresponder a un sistema mixto que 

recoja, por una parte, las aportaciones de la ciudadanía y, de otra, los recursos procedentes 

de los poderes públicos en proporción a su representatividad como medio de garantía de 

independencia del sistema, pero también de su suficiencia.
4
 

 

                                                 
3
 Exposición de motivos Ley Orgánica 8/2007, sobre financiación de partidos políticos. 

4
 Ignacio Arroyo Martínez. Partidos Políticos: regulación, financiación y contabilidad. Tecnos, Madrid, 

2015. 
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La característica esencial de nuestro modelo de financiación de partidos políticos reside en 

el predomino del sistema de financiación público sobre el privado, incluso en el periodo 

preconstitucional, puesto que las normas electorales de 1977 y la Ley de partidos del 4 

diciembre 1978, definieron un sistema de financiación fundamentalmente público. Hasta la 

aprobación de la LOREG en 1985, el sistema apenas se modifica. La LOREG estableció un 

sistema dual público-privado, con nuevas restricciones. Con la Ley de Partidos de 1987 se 

consagra un modelo fundamentalmente público de financiación, con fuertes restricciones a 

la financiación privada, en el que se establece, además de una limitación de cantidad 

concreta sobre las donaciones. 

En los años 90 se presentaron distintas proposiciones sobre financiación. Todas ellas 

coinciden en la necesidad de subvenciones públicas y en que éstas se apliquen teniendo en 

cuenta los resultados del Congreso, aunque con algunas variaciones en cuanto a la 

distribución. 

La vigente Ley 8/2007, no ha supuesto una modificación sustancial sobre el marco 

normativo anterior. Teóricamente, la ley apuesta por un sistema mixto que pretende lograr 

mayor transparencia y control, con unas fuertes restricciones hacia la financiación privada, 

junto con un régimen más rígido en cuanto a las obligaciones contables de los partidos y un 

aumento de las competencias del Tribunal de Cuentas y del régimen sancionador. A su vez, 

la Ley de 2007 se ha intentado mejorar con la Ley orgánica 5/2012, de 22 de octubre. Y, 

recientemente, de acuerdo con el sentir social y el compromiso suscrito por la mayoría de 

los grupos parlamentarios en el Congreso de los Diputados durante el mes de febrero de 

2013, se pone de manifiesto la necesidad de adoptar una ley que incluya nuevas medidas 

de vigilancia de la actividad económico-financiera de los partidos políticos, con la que se 

avance aún más en la transparencia y control al que han de estar sometidos. La Ley 

Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, además pretende ajustar la financiación de los partidos a 

la situación de crisis económica mediante una reducción del importe de las subvenciones, 

justificándolo como una medida por la que los partidos políticos participen en el esfuerzo 

colectivo necesario para superar la crisis que viene asolando a España desde hace varios 

años.  

 

Las sucesivas revisiones legislativas que se han realizado, y que aún se siguen haciendo, de 

la Ley de Financiación de Partidos no hacen sino poner en evidencia la impotencia del 
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legislador español para hacer frente a una corrupción que se ha visto favorecida por la 

comprobada ineficacia de los mecanismos de control, diseñados hasta ahora para garantizar 

los principios constitucionales que deben regir el funcionamiento y actividad de estas 

formaciones políticas. 

 

El artículo 175.1 de la LOREG
5
, establece que hay que retribuir únicamente los votos 

obtenidos en las circunscripciones en las que se han logrado escaños y no todos los votos 

obtenidos, lo que resulta especialmente perjudicial para los partidos pequeños de carácter 

nacional que tengan sus votos distribuidos por todo el territorio. En el caso de las 

subvenciones anuales de los gastos de funcionamiento ordinario, atribuidas en los 

Presupuestos Generales del Estado, no existe tal desnaturalización del criterio de los votos, 

puesto que a la hora de reparto de los dos tercios de los fondos que se distribuyen en 

función de los votos, sí se tienen en cuenta todos los obtenidos por las formaciones con 

representación parlamentaria. 

 

Los criterios de la Ley, lejos de configurar un sistema de financiación pública destinado a 

compensar las diferencias existentes entre los partidos en cuanto a recursos económicos, 

producen justamente el efecto contrario, pues benefician desproporcionadamente a los 

grandes partidos —que son, por otra parte, los que más facilidades tienen para acceder a la 

financiación privada— y penalizan a los pequeños, lo que en definitiva redunda en la 

petrificación del sistema de partidos, sin apenas posibilidades para que nuevas opciones 

puedan poner en peligro el statu quo existente, y como ha expresado Sánchez Muñoz, “la 

estabilidad política es un objetivo en sí legítimo y compatible con el orden constitucional, 

pero no todo puede supeditarse a la estabilidad, y cuando los medios puestos al servicio de 

dicho objetivo amenazan con menoscabar principios constitucionales como la igualdad de 

oportunidades entre los competidores electorales, comprometiendo en suma la propia 

libertad de elección de los ciudadanos, entonces la saludable estabilidad puede degenerar 

en un peligroso anquilosamiento para el sistema democrático.” 

                                                 
5
 Artículo 175.1 LOREG: “El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado. 

b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al Congreso, uno de cuyos 

miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado. 

c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera obtenido escaño de 

Senador.” 
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Financiación pública de los partidos políticos: 

La justificación fundamental de un sistema de financiación pública descansa en el artículo 

9.2 de la Constitución
6
, para lograr “que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos sociales en los que se integra sean reales y efectivas.” 

Los recursos económicos de de los partidos políticos vienen recogidos en el artículo 2 de la 

LO 8/2007.
7
 

 

La financiación mediante recursos públicos viene recogida en el capítulo primero de la Ley 

Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos. En el 

mencionado capítulo, se establece que el Estado, por medio de los presupuestos generales, 

otorgará subvenciones anuales a los grupos políticos que tengan representación en el 

Congreso. Dichas subvenciones se distribuyen en función del número de escaños de cada 

partido y votos obtenidos. Pero teniendo en cuenta que las cantidades se adecuarán 

anualmente al índice de precios al consumo. Cuando las subvenciones estatales anuales 

superen los 12 millones de euros se requerirá acuerdo previo del Consejo de Ministros para 

autorizar su concesión. Además, hay que tener en cuenta que no podrá realizarse el pago de 

la subvención si el beneficiario no se hallare al corriente en su obligación tributarias y de la 

seguridad social. 

                                                 
6
 Artículo 9.2 Constitución española: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 

ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.” 

 
7
 Artículo 2 Ley Orgánica 8/2007: “Recursos procedentes de la financiación pública: 

a) Las subvenciones públicas para gastos electorales, en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, 

de Régimen Electoral General y en la legislación reguladora de los procesos electorales de las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos. 

b) Las subvenciones estatales anuales para gastos de funcionamiento, reguladas en la presente Ley. 

c) Las subvenciones anuales que las Comunidades Autónomas establezcan para gastos de funcionamiento en 

el ámbito autonómico correspondiente, así como las otorgadas por los Territorios Históricos vascos y, en su 

caso, por las Corporaciones Locales. 

d) Las subvenciones extraordinarias para realizar campañas de propaganda que puedan establecerse en la 

Ley Orgánica reguladora de las distintas modalidades de referéndum. 

e) Las aportaciones que en su caso los partidos políticos puedan recibir de los Grupos Parlamentarios de las 

Cámaras de las Cortes Generales, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, de las 

Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos y de los grupos de representantes en los órganos de las 

Administraciones Locales.” 

 



 
 

10 
 

 

Es por la labor imprescindible que ejercen, por lo que los partidos políticos reciben una 

gran cantidad de recursos públicos para su financiación, a diferencia, por ejemplo, de 

Estado Unidos, donde se opta por un sistema de financiación exclusivamente privado. 

Por lo tanto, podemos deducir que las condiciones establecidas en la legislación española 

para el acceso a las distintas subvenciones son significativamente restrictivas. De hecho, 

tanto las subvenciones ordinarias como las electorales están reservadas en nuestro país 

exclusivamente a los partidos con representación parlamentaria. Y en opinión de Óscar 

Sánchez Muñoz, “exigir no ya la participación en el juego, sino el éxito en el mismo 

resulta desproporcionado, máxime en un sistema electoral como el español, en el que el 

índice de proporcionalidad es muy bajo en la gran mayoría de las circunscripciones.” 

 

 

Ventajas de la financiación pública: 

La financiación pública de los partidos favorece el cumplimiento de sus fines 

constitucionales, además de garantizar una igualdad de oportunidades en la competición 

electoral, una mayor independencia y la aplicación de sistemas eficaces de control y evita 

que éstos tengan que buscar fondos y recursos al margen de la legalidad para cubrir las 

necesidades habituales de funcionamiento.
8
   

Se garantiza la independencia de los partidos, ya que los fondos públicos son un elemento 

de garantía que permiten a los partidos escapar de los sobresaltos que se derivan de una 

financiación privada, facilita el cumplimiento de los cometidos constitucionales, se 

manifiesta la voluntad general, se crean condiciones de igualdad, quedando fuera del 

mercado, al albur de quien pueda comprarlos.
9
 

El financiamiento público limita las fuentes que esconden intereses particulares. Así se 

reducen las probabilidades de que se acepten cantidades que puedan influir en sus políticas. 

Se incrementa también la transparencia de cara a los electores y, por consiguiente, en las 

finanzas de los partidos, ya que resulta mucho más asequible exigirles que rindan cuentas 

sobre sus gastos e ingresos. 

También hay tener en cuenta el contexto de crisis económica actual, por lo que es difícil 

                                                 
8
 María Pérez Ugena Coromina. El papel actual de los partidos políticos. Consecuencias para el modelo de 

financiación. Teoría y realidad constitucional, número 35, 2015, página 398.  
9
 Inés Olaizola Nogales, La financiación ilegal de los partidos políticos: un foco de corrupción. Tirant lo 

blanch, 2004, Valencia, página 93. 
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imaginar que los ciudadanos de a pie sean el sostén principal de los partidos políticos. 

 

 

Inconvenientes de la financiación pública: 

Primero de todo hay que señalar que no hay un límite para este tipo de financiación; 

estamos ante fondos ilimitados aprobados por las Cortes Generales mediante la Ley de 

Presupuestos, es decir, por los propios partidos que lo reciben. Esta financiación ilimitada 

genera un despilfarro y un incremento descontrolado de los gastos que hace que los 

partidos se conviertan en máquinas voraces que nunca tienen suficientes recursos
10

. Un 

sistema así llevará a los partidos a no sentir la necesidad de buscar un mayor apoyo social 

y de este modo, se fomenta la desconexión entre partidos y sociedad, siendo menos 

probable que a los simpatizantes los involucren en decisiones. Los partidos se convierten 

en entes que pierden los vínculos con la sociedad civil y que no necesitan a los ciudadanos 

y por tanto pueden acabar sirviendo más a sus propios intereses a los intereses generales
11

. 

 

Otro de los objetivos que debe cumplir la financiación de los partidos es la de reforzar la 

conexión entre éstos y la sociedad para evitar su excesiva dependencia respecto del Estado. 

Se ha mantenido con frecuencia que un exceso de financiación pública produce un efecto 

de acomodación en los partidos, que ya no tienen que preocuparse de recaudar fondos en 

los sectores sociales que les son afines. El debilitamiento de la conexión se produce tanto 

con los propios afiliados como con los ciudadanos no afiliados y los grupos sociales de 

referencia
12

. En la medida que los principales ingresos provienen del Estado, las 

aportaciones propias de los afiliados se convierten en una fuente secundaria, lo que 

erosiona su presencia, voz y representación. La conexión con los grupos sociales de 

referencia se diluye. Y, como consecuencia de ello, los partidos experimentan dificultades 

crecientes para conectar con las tendencias sociales emergentes. 

Además, en la medida en que la financiación pública no sea suficiente, se pueden crear 

incentivos para la búsqueda de fondos ilegales. Se les resta independencia a los partidos, al 

hacerlos depender de los presupuestos públicos, y los convierte en partes de la maquinaria 

                                                 
10

 Preámbulo LO 5/2012: “En el actual contexto de crisis económica se considera necesario realizar una 

adecuación de las subvenciones previstas en el artículo 3 de la ley orgánica sobre financiación de los 

partidos políticos.” 
11

 Muchos autores reclaman que haya un límite absoluto, por ejemplo que no pueda superar el IPC o venga 

limitada, como en la regulación alemana, en función de la financiación privada que recibe cada grupo 

político. 
12

 Gaspar Ariño Ortiz. Financiación de los partidos políticos, Editorial Cinca, 2009, página 21 y 22 
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del Estado. 

Tampoco es real que se fomente la equidad entre partidos, porque con este sistema se 

favorece a los grandes partidos, dejando fuera a los no parlamentarios
13

, que no perciben 

dinero para gastos ordinarios ni electorales. Se olvidan así los partidos también ejercen 

importantísimas funciones fuera de los órganos representativos.  

 

Suele decirse que el momento en el que los partidos desempeñan más claramente una 

función pública fundamental es durante las elecciones. Por ello, la financiación pública 

electoral resulta más aceptada, aunque tenga que compatibilizarse con una adecuada 

limitación de los gastos para evitar verdaderas carreras armamentísticas electorales. La 

financiación pública del funcionamiento ordinario de los partidos plantea algún problema 

añadido. Por ejemplo, tradicionalmente se ha defendido que este tipo de financiación sirve 

para nivelar el terreno de juego compensando a los partidos de izquierdas, que atraen 

menos financiación empresarial. Sin embargo, el hecho de que las subvenciones para 

funcionamiento ordinario se otorguen también en función de la representación 

parlamentaria, supone discriminar a los partidos extra parlamentarios y dificultar su 

entrada en el juego. 

 

En Italia, por ejemplo, el Consejo de ministros aprobó por decreto ley de 13 de diciembre 

de 2013
14

, la eliminación gradual de la financiación con dinero público a los partidos 

políticos. En un primer año se reducirá un 40% la financiación directa a los partidos, un 

50% el año posterior y un 60% el siguiente, para después cesar definitivamente en 2017, 

para que sean los ciudadanos quienes sostengas a las formaciones políticas a través de 

donaciones transparentes y/o contribuyendo con el 0,2% de la declaración de la renta. 

En España, por contra, será complicado que a corto plazo exista una financiación 

exclusivamente privada, aunque solo sea por el mínimo número de afiliados con que 

cuentan nuestros partidos. Se puede argumentar que las donaciones privadas ponen a los 

partidos en manos de quienes los financian, que pretenden comprar poder político a través 

de las donaciones a los partidos. Pero, ¿con financiación pública los partidos son ajenos a 

las influencias de los grandes grupos económicos y financieros? 

 

                                                 
13

 Roberto L. Blanco Valdés. Los partidos políticos. Tecnos, Madrid, 1990, pàgina 197. 
14

 Pablo Ordaz. Italia elimina por decreto la financiación pública de los partidos. En El País, 13 diciembre 

2013. 
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Financiación privada de los partidos: 

Se reconocen varias fuentes de financiación privada: 

Aportaciones y cuotas de los afiliados, donaciones privadas provenientes de personas 

físicas
15

, préstamos por parte de entidades de crédito, que ya no podrán hacer 

condonaciones totales o parciales
16

, y las herencias o legados que reciban. 

 

Sin embargo, hay una serie de límites que hay que tener presentes: 

Hay que recordar uno de los principales males de nuestro sistema de partidos: el 

endeudamiento. Buena parte de la financiación de los partidos españoles procede de una 

serie de bancos, que la conceden en forma de créditos negociados con los partidos. La 

LOFPP ha equiparado el límite de las condonaciones de créditos al límite de donaciones 

privadas. Las condiciones de concesión y pago de los créditos, por otra parte, deberían ser 

más estrictas que las del uso mercantil normal, pues es obvio que la cercanía de los 

partidos al poder político les otorga una especial capacidad de negociación y de afectar al 

interés público.
17

 

 

En cuanto a las aportaciones de los afiliados
18

, deberán abonarse en las cuentas de crédito 

abiertas para dicho fin. Las cuotas de afiliación, así como las restantes aportaciones 

realizadas a los partidos políticos, serán deducibles de la base imponible del Impuesto de la 

Renta de las Personas Físicas, con el límite de 600 euros anuales. Además, tiene que 

quedar constancia del importe de las mismas y del nombre completo del afiliado o 

aportante. Todas las aportaciones que, de forma individual o acumulada, sean superiores a 

25.000 euros y en todo caso, las de bienes inmuebles, deberán ser objeto de notificación al 

                                                 
15

 Artículo 4 Ley orgánica 8/2007: “Los partidos políticos no pueden recibir donaciones procedentes de 

personas jurídicas ni de entes sin personalidad jurídica.” 
16

 Resulta fundamental prohibir las condonaciones parciales o totales de los créditos que no sean conformes a 

los usos, costumbres y condiciones del tráfico mercantil habitual, esto es, la cancelación total o parcial del 

principal del crédito o de los intereses vencidos, o la renegociación del tipo de interés por debajo de los 

aplicados en condiciones de mercado. Además, mediante esa condonación de deuda se puede llegar a 

beneficiar, de forma prioritaria y más que previsiblemente, a aquellos partidos afines ideológicamente o que 

defiendan programas medidas favorables a los intereses de los grupos económico-financieros. 
17

  Articulo 4.4 Ley orgánica 8/2007: “Los partidos políticos podrán llegar a acuerdos respecto de las 

condiciones de la deuda que mantengan con entidades de crédito de conformidad con el ordenamiento 

jurídico, sin que el tipo de interés que se aplique pueda ser inferior al que corresponda a las condiciones 

de mercado.” 
18

 Artículo 4 Ley orgánica 8/2007: “Los partidos políticos podrán recibir de acuerdo con sus estatutos, 

cuotas y aportaciones de sus afiliados.” 
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Tribunal de Cuentas por el partido político en el plazo de tres meses desde el cierre del 

ejercicio. 

 

En cuanto a las donaciones privadas, no pueden ser finalistas, anónimas o revocables, y los 

partidos no podrán recibir donaciones de personas físicas que, en ejercicio de una actividad 

económica o profesional, sean parte de un contrato vigente de los previstos en la 

legislación de contratos del sector público. Tiene que quedar constancia de la fecha de 

imposición, importe de la misma y del nombre e identificación fiscal del donante. 

Los partidos no podrán aceptar donaciones procedentes de una misma personas cuando la 

cantidad exceda de 50.000 euros. Tampoco las donaciones procedentes de personas 

jurídicas y de entes sin personalidad jurídica. Además, todas las donaciones superiores a 

25.000 euros y en todo caso, las donaciones de bienes inmuebles, deberán ser objeto de 

notificación al Tribunal de Cuentas por el partido político en el plazo de tres meses desde 

su aceptación. 

 

Los partidos políticos no podrán desarrollar actividades de carácter mercantil de ninguna 

naturaleza.
19

 No se reputarán actividades mercantiles las actividades propias, que son 

aquella que aparecen reflejadas en la documentación contable y sometidas al control del 

Tribunal de Cuentas, que se vengan desarrollando tradicionalmente en sus sedes y faciliten 

el contacto y la interacción con los ciudadanos; los rendimientos procedentes de la gestión 

de su propio patrimonio; los beneficios procedentes de sus actividades promocionales y los 

que puedan obtenerse de los servicios que puedan prestar en relación con sus fines 

específicos, que precisarán la identificación del transmitente cuando la transmisión 

patrimonial al partido político sea igual o superior a 300 euros. 

Los partidos políticos podrán recibir donaciones no finalistas, procedentes de personas 

físicas extranjeras, con los límites, requisitos y condiciones establecidas en la presente ley 

para las aportaciones privadas, y siempre que se cumplan, además, los requisitos de la 

normativa vigente sobre control de cambios y movimiento de capitales. Los partidos no 

podrán aceptar ninguna forma de financiación por parte de Gobiernos y organismos, 

entidades o empresas públicas extranjeras o de empresas relacionadas directa o 

                                                 
19

 Artículo 6.1 Ley Orgánica 8/2007.  
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indirectamente con los mismos.
20

 

 

Ventajas de la financiación privada: 

La apertura a un sistema con mayor participación privada puede fundamentarse en la idea 

de que la financiación privada ya existe y solo se trata de sacar a la luz la realidad del 

apoyo encubierto. La financiación mayoritariamente pública no ha supuesto en la práctica 

un sistema más transparente o despojado de corrupción.
21

 Sobre la relación entre 

corrupción y financiación, se ha entendido que, en primer lugar, la corrupción se da tanto 

en los países en los que hay sistemas de financiación pública como en los orientados hacia 

la financiación privada. Lo realmente determinante para el control de la corrupción no es el 

sistema de financiación sino que se establezcan controles lo suficientemente eficaces. 

 

Un partido que dependa mayoritariamente de las aportaciones de sus militantes reduce la 

posibilidad de verse sometido a intereses antidemocráticos. Sin otra fuente de financiación 

que los eclipse o haga sombra, es de esperar un aumento de la participación de los afiliados 

en la elaboración de los presupuestos y el desarrollo de diferentes sistemas de control 

democrático en el interior de los partidos, capaces de empoderar a los militantes. Además 

de ser una praxis didáctica para los afiliados, el partido ganaría en transparencia y 

legitimación social. 

 

Inconvenientes de la financiación privada: 

Es más difícil establecer un límite a su cuantía, puede acentuar la dependencia económica 

de los partidos y de los políticos respecto de los grupos de intereses, puede convertir a las 

empresas en rehenes del sistema, en cuanto que el ejercicio de sus derechos puede verse 

supeditado a su participación en la financiación de los partidos.
22

 

 

Las cuotas ordinarias pagadas por los miembros de un partido lo mismo que las donaciones 

voluntarias de menor cuantía, no parecen crear un problema específico. El problema radica 

en el posible intercambio injusto de favores, en el que se ven involucrados, primero, el 

                                                 
20

 Artículo 7 Ley Orgánica 8/ 2007. 
21

 María Pérez Ugena Coromina. El papel actual de los partidos políticos. Consecuencias para el modelo de 

financiación. Teoría y realidad constitucional, número 35, 2015, página 400.  
22

 Argandoña, Antonio. La financiación de los partidos políticos y la corrupción de las empresas, Papeles de 

ética, economía y dirección, número 6, 2001, página 9.  
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donante; segundo, el candidato a gobernante o legislador (del que se espera que conceda 

aquellos favores o beneficios); tercero, el partido, y, finalmente, otras partes que pueden 

verse afectadas por la operación como por ejemplo, los competidores del donante, que no 

tendrán acceso a los contratos o servicios que se los apropiará el donante. Las formas de 

ese intercambio injusto pueden ser muchas. Por ejemplo, el donante puede tratar de 

condicionar  la política del partido o del candidato, o la actuación del gobierno. 

 

La financiación privada de los partidos, candidatos y campañas corre, pues, el riesgo de 

que estos se pongan al servicio de los grupos de intereses que los financian
23

. Conviene 

señalar que la mera existencia de un beneficio para el donante no hace inmoral la donación. 

Lo que caracteriza a la corrupción, desde el punto de vista del partido, gobierno, 

funcionario o candidato, es el ejercicio incorrecto de un cargo dotado de una influencia o 

poder discrecional. En todo caso, el hecho de que el que recibe la financiación sea un 

partido político o un candidato, y no un político o funcionario en el ejercicio de sus 

funciones no cambia la naturaleza de la acción corrupta, aunque la opinión pública tienda a 

tratar esos casos con más permisividad que los de enriquecimiento personal. 

 

La financiación privada genera desigualdad de oportunidades. Renunciar a la financiación 

pública supondría favorecer a grupos económicamente más fuertes en perjuicio del 

principio de igualdad de oportunidades. Y esa posible desigualdad se agrava si tenemos en 

cuenta que los beneficios fiscales conllevan deducciones en las donaciones que a su vez 

suponen ventajas mucho mayores para los sectores con mejores posibilidades económicas. 

 

Dentro de las limitaciones establecidas para la financiación privada se encuentra la 

prohibición de la donaciones privadas anónimas, además de las limitaciones anteriormente 

señaladas, lo que tiene una consistencia conceptual dudosa, porque si mi voto es secreto, 

¿por qué no puede ser secreta mi aportación a las organizaciones que defienden los 

postulados que deseo votar? No se trata de evitar la constatación en la contabilidad, que 

debe ser transparente, sino la identificación del sujeto que efectúa la donación. Es evidente 

que todo modelo conlleva ventajas e inconvenientes y que el exceso de dogmatismo no 

                                                 
23

 Gaspar Ariño Ortiz. Financiación de los partidos políticos.  Editorial Cinca, 2009, página 66. 
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resuelve el problema planteado. En derecho comparado la financiación mixta, salvo 

excepciones, como EEUU o Gran Bretaña, es la regla general.
24

 

 

Las grandes donaciones privadas son las más sospechosas de generar corrupción, 

financiación ilegal y captura de decisiones del partido por intereses particulares. Según la 

ley, las donaciones deben ser no finalistas y, sin embargo, la motivación del gran donante 

raramente es altruista. ¿Qué hacemos con las donaciones? Distingamos, primero, dos 

aspectos. El primero es si el donante es una persona física o jurídica. En países de nuestro 

entorno (por ejemplo, en Francia) se han prohibido las donaciones empresariales, 

asumiendo que las sociedades mercantiles representan intereses económicos particulares y 

que tienen, además, un acceso desproporcionadamente privilegiado a la financiación. 

Este es el segundo aspecto: la cantidad máxima permitida. Parece razonable que cuanto 

menores sean las aportaciones máximas permitidas, menor posibilidad tendrán las personas 

con más recursos de controlar las decisiones de un partido con inyecciones masivas de 

dinero. Cuanto menor la cuantía de la donación, además, menores relaciones de 

dependencia y reciprocidad genera por sí sola: uno puede donar 50 o 100 euros de manera 

altruista y por afinidad ideológica, pero nadie dona 100.000 euros sin esperar nada 

concreto a cambio. 

 

 

Financiación ilegal: 

Hay varias formas de obtener financiación ilegal por parte de los partidos. La primera y a 

su vez la más habitual es la que consiste en la adjudicación de contratos a cambio de 

financiación, por parte de las administraciones controladas por los partidos, la segunda 

consiste en el desvío de dinero desde empresas controladas por directivos cercanos a los 

partidos
25

. Una tercera vía es la del endeudamiento y posterior condonación por parte de 

las entidades de crédito a los partidos. Aunque es cierto que el endeudamiento y la 

condonación es una vía legal, dadas las cantidades que se manejan, es normal que la 

alargada sombra de la ilegalidad y de determinados tratos de favor planee sobre estas 

                                                 
24

 María Pérez Ugena Coromina. El papel actual de los partidos políticos. Consecuencias para el modelo de 

financiación. Teoría y realidad constitucional, número 35, 2015, página 401. 
25

 Jorge Malem Seña, La corrupción: aspectos éticos, económicos, políticos y jurídicos. Gedisa, 2002, página 

112. 
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conductas
26

. 

 

La estructura actual de los partidos políticos unida a las continuas campañas electorales 

lleva un gasto desenfrenado, tanto de gastos ordinarios como electorales, que exige una 

importante cantidad de dinero del que los partidos políticos no disponen.
27

 

Las campañas electorales se convierten en máquinas de propaganda con fotos, carteles, 

eslóganes, mítines masivos, alquileres de locales etc. Los organizadores de las campañas 

cobran cantidades millonarias y todos estos gastos no pueden ser afrontados por la 

financiación de los partidos, aunque sea lícita. Así, empieza primero el endeudamiento y 

posteriormente el riesgo de corrupción. Por ello, hay que reducir gastos innecesarios como 

el mailing
28

 que se sabe que tiene una influencia en el voto emitido completamente 

mínima, hay que reducir la grandiosidad de los mítines, sustituyéndoles por actos más 

pequeños y sencillos donde los asistentes puedan escuchar e incluso debatir y no sólo 

aclamar al candidato. 

También son muy elevados los gastos ordinarios de los partidos, que vienen en buena parte 

generados por la profesionalización; con sedes en todos los lugares, personas profesionales 

que atienden las sedes y a las que hay que pagar. 

 

Otro de los grandes problemas que sufren los partidos españoles es el bajo número de 

afiliados y según el GRECO
29

, en un informe hecho público el 28 de mayo de 2009, 

España es el país de Europa con menor número de afiliados a partidos políticos. Ya en 

enero de 1978, la tasa de afiliados de los partidos era sin duda un dato relevante de la 

desafección a la que nos referimos. Una aproximación cuantitativa nos muestra que la 

afiliación a los principales partidos no alcanzaba el medio millón de españoles, y en su 

posterior evolución las cifras suponen una cantidad anormalmente baja en comparación 

                                                 
26

 Articulo 4.4 Ley orgánica 5/2012: “Los partidos políticos podrán llegar a acuerdos respecto de las 

condiciones de la deuda que mantengan con entidades de crédito de conformidad con el ordenamiento 

jurídico. Las condonaciones de deudas a los partidos políticos por parte de las entidades de crédito 

estarán sujetas al límite de 100.000 euros anuales, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta tanto las 

condiciones del principal de la deuda como de los intereses pactados.” 
27

 Beatriz Romero Flores. Partidos políticos y responsabilidad penal, Atelier Libros, Barcelona 2005, página 

87. 
28

 García Amado, Lex dura, 2010: “Están de más las ostentaciones y el vocerío con que se arman las 

campañas electorales. A todo elector se le debe presuponer maduro y capaz para dirimir por sí entre ideas 

y programas, por lo que están completamente de más y constituyen poco más o menos un insulto a la 

dignidad del ciudadano prácticas como el buzoneo con papeletas electorales o el empapelamiento de las 

ciudades con efigies sonrientes de líderes.” 
29

 GRECO: Grupo de Estados unidos contra la corrupción. 
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con las de otros países de nuestro entorno. Un hecho verdaderamente preocupante, ya que 

las aportaciones de los ciudadanos es la formas más sana de financiarse.
30

 La necesidad de 

obtener financiación particular lleva a que los políticos se interesen por los problemas que 

preocupan a los ciudadanos y busquen caminos para solucionarlos.  

Sin embargo, no parece que vaya a crecer considerablemente en los próximos años debido 

a la desconfianza creciente del pueblo hacia el poder político.
31

 Y en opinión de Martínez 

Sospedra, “puede ocurrir que los partidos no tengan especial interés en incrementar el 

número de afiliados, porque un reclutamiento masivo hace más complejo y difícil el 

manejo de la organización y constituye un riesgo de molesta competencia por los puestos 

públicos que se hallan al alcance de los miembros del partido.” 

 

Buena parte de la financiación irregular que reciben los partidos proviene de las 

donaciones que buscan el favor político.
32

 Además, en España es muy importante el 

número de cargos de designación política, los denominados cargos de confianza, cuya 

distribución está controlada por los partidos. Estos cargos de libre designación, personal 

eventual asesor o de confianza constituyen un puente entre los partidos políticos y la 

administración.
33

 Si esto se une a los ámbitos de la actividad administrativa donde hay un 

amplio margen de discrecionalidad y ausencia de controles nos encontramos con los 

ingredientes precisos para que pueda llevarse a cabo la financiación irregular. En este 

sentido, los ámbitos que son especialmente propensos a una financiación irregular, por el 

alto grado de discrecionalidad, son el urbanístico y la contratación pública. 

 

 

Ámbito urbanístico: 

Este ámbito es uno de los más sensibles al fenómeno de la corrupción puesto que la 

política urbanística lleva aparejada un amplio margen de discrecionalidad debido a que es 

imposible que el legislador pueda concretar la clasificación y el uso de cada parcela de 

                                                 
30

 Inés Olaizola Nogales. La financiación ilegal de los partidos políticos: Un foco de corrupción. Tirant lo 

blacnh, Valencia, 2014, página 104. 
31

 En el estudio realizado por el CIS (número 2.930, 2012), muestra que el 88% de los encuestados contestan 

que no tienen ninguna confianza en los partidos políticos. El 60.6% indica que la razón de la desconfianza 

en el poder político es la corrupción. Y el 84.8% consideró que los partidos políticos no tienen en cuenta 

la opinión de sus militantes. 
32

 Inés Olaizola Nogales. La financiación ilegal de los partidos políticos: Un foco de corrupción. Tirant lo 

blacnh, Valencia, 2014, página 116. 
33

 Manuel Maroto Calatayud. Corrupción y financiación de los partidos políticos, 2012, Tesis doctoral, 

página 275. 
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territorio. Una tarea que queda en manos de los ayuntamientos que, con muy pocas 

limitaciones, pueden optar por el modelo territorial que más les guste.
34

 Además, muchos 

de estos ayuntamientos no concretan el plan de ordenación, reservándose para sí mismos 

un margen de libertad muy próxima a la arbitrariedad
35

. Dicha discrecionalidad viene de la 

mano de un complejo elenco normativo derivado de la aplicación de la ley estatal del suelo 

y leyes sectoriales, leyes autonómicas y normas locales, que terminan por generar una 

importante inseguridad jurídica y la casi imposibilidad en algunos casos de saber cuál es la 

norma aplicable.
36

 Y en palabras de García Enterría, “la democracia exige una objetividad 

absoluta en todas las decisiones (también las discrecionales) de la administración.” 

 

Los controles en este ámbito brillan por su ausencia. El control interno, por ejemplo, se ha 

ido debilitando y en los municipios pequeños el cargo de secretario de ayuntamiento e 

interventor del gasto recaen en la misma persona; además, hay que añadir que el puesto de 

secretario de ayuntamiento puede ser cubierto por el sistema de libre designación
37

. 

Tampoco son mucho más eficaces los controles externos de la actividad urbanística. Las 

administraciones autonómicas y estatal ejercen un escaso control sobre las actividades 

municipales, según Sánchez Morón, por una mala interpretación del concepto de 

autonomía local que ha reducido estos controles a meros controles de legalidad.
38

 Ello se 

debe también a la presión llevada a cabo por asociaciones de municipios en contra de todo 

tipo de controles, puesto que no en vano los electos locales constituyen una peana muy 

importante para los grandes partidos. Tampoco resulta eficaz la labor que, por ejemplo, el 

Tribunal de Cuentas puede llevar a cabo en este ámbito, ya que las cuentas del ámbito local 

no son remitidas a tiempo y además adolecen de claridad.
39

 

 

 

Procesos de contratación pública: 

                                                 
34

 Inés Olaizola Nogales. La financiación ilegal de los partidos políticos: Un foco de corrupción. Tirant lo 

blacnh, Valencia, 2014, página 118. 
35

 Jiménez Sánchez, Mediterráneo económico, Vol.14, 2008, página 266. 
36

 Alfonso Melón Muñoz. Cuadernos Penales-Lidón 5: Corrupción y urbanismo. Deusto, Bilbao, 2008, 

página 125. 
37

 Sánchez Morón considera que el enorme número de puestos de confianza es considerado un problema que 

impide que se ejerza el debido control interno dentro de las administraciones. El incremento de los 

puestos de confianza supone una progresiva apropiación de lo público por parte de los partidos políticos. 
38

 Inés Olaizola Nogales. La financiación ilegal de los partidos políticos: Un foco de corrupción. Tirant lo 

blacnh, Valencia, 2014, página 123. 
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La ley de contratos del sector público, mantiene como principios básicos de la contratación 

el principio de igualdad, legalidad, seguridad jurídica y libre concurrencia, que pretenden 

asegurar un tratamiento uniforme a los ciudadanos por parte de las administraciones 

públicas en materia de contratación.
40

 Sin embargo, los mencionados principios se violan a 

través de algunas prácticas irregulares que pueden producirse en cualquier parte del 

proceso. He aquí algunos ejemplos: 

 

Creación de una demanda artificial de bienes y servicios innecesarios. En este caso, la 

administración no demanda aquellos bienes y servicios que más necesarios pueden ser, 

sino en los que se conoce que puede haber pago de comisiones.
41

 

 

La segunda modalidad consiste en el direccionamiento previo. En estos casos se exige por 

parte de la administración una serie de requisitos innecesarios para poder concurrir a la 

contratación. Requisitos que, obviamente, solo cumplen aquellos que han pagado. En esta 

modalidad tiene una especial relevancia el sistema de rotación, con el que un grupo de 

empresas puede ponerse de acuerdo para distribuir los contratos.
42

 

 

Otra modalidad es el fraccionamiento fraudulento de los contratos con el fin de cumplir 

con los requisitos del contrato menor. Los contratos menores podrán adjudicarse 

directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación. En estos casos, la tramitación 

del expediente solo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la 

factura correspondiente. La razón de ser de los contratos menores es simplificar el 

procedimiento en aquellos casos en los que ha de primar la agilidad con que han de ser 

atendidas determinadas necesidades de reducido importe económico.
43

 El fraccionamiento 

fraudulento del contrato persigue eludir todos los requisitos de publicidad, de igualdad y el 

de libre concurrencia.
44

 

                                                 
40

 Eduardo García de Enterría. Curso de Derecho Administrativo I, Civitas Ediciones, 2011, página 692. 
41

 Nieto García, Corrupción, 1997, página 180: “Lo peor de estas turbias operaciones no es el encarecimiento 

de los precios y el deterioro de los servicios sino la disfuncionalidad de las programaciones porque, en 
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  Jorge Malem Seña. La corrupción. La corrupción: aspectos éticos, económicos, políticos y jurídicos. 

Gedisa, 2002, página 117. 
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Otra práctica habitual eran las modificaciones en el contrato una vez adjudicado. Un 

artificio que fue regla entre 1996 y 2011, consistente en adjudicar el contrato a la oferta 

más barata y durante su ejecución se iban introduciendo cambios que terminaban 

multiplicando el precio final. Con la ley de economía sostenible se reforma la LCSP, que 

establece que si los cambios superan el 10% del coste del proyecto inicial hay que resolver 

el contrato y volver a licitar. De hecho, en el momento de la reforma, el Ministerio de 

Fomento declaró que el 98% de las obras adjudicadas por la administración central desde 

1996 habían sufrido modificaciones. El Ministerio entendió que hay hechos imprevisibles, 

como la aparición de un yacimiento arqueológico, pero la técnica de los modificados no es 

la excepción que confirma la regla.
45

 

 

 

Fiscalización. El Tribunal de Cuentas: 

El control que realiza el Tribunal de Cuentas se proyecta en un doble sentido. Primero, 

verifica la corrección legal de las subvenciones públicas y los recursos obtenidos a través 

de donaciones privadas. En segundo lugar fiscaliza la regularidad contable de los partidos; 

esto es, examina tanto el método como la ejecución del proceso de elaboración del balance, 

la cuenta de resultados y la memoria. Por otro lado analiza igualmente el contenido de esos 

documentos contables, para comprobar si contienen alguna irregularidad en la forma de 

recepción de los ingresos y la realización de aquellos gastos que no cuenten con una 

autorización en la ley. 

Sin embargo, en la práctica, los informes del Tribunal de Cuentas se vienen publicando con 

un retraso de 5 años
46

. Este hecho hace que pierda gran parte de su eficacia, sobre todo si 

tenemos en cuenta que la Ley de 2012 establece un plazo de 4 años para la prescripción.  

 

La fiscalización de los partidos está reservada exclusivamente al Tribunal de Cuentas
47

, 

                                                                                                                                                    
Salamanca, página 81. 
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que en realidad no es un tribunal y que, además, está fuertemente politizado. Dentro del 

Tribunal, la unidad de fiscalización de los partidos políticos no tiene personal fijo adscrito, 

ni la dotación necesaria, y al contrario de lo que ocurre con otras instituciones como la 

Agencia Tributaria, incumplir el deber de colaboración con el Tribunal de Cuentas no suele 

tener ninguna consecuencia legal. Es más, el Tribunal de Cuentas ha sido utilizado como 

escudo institucional por los partidos, que le atribuyen de manera exclusiva la función 

fiscalizadora, sabiendo que difícilmente puede desempeñarlas.
48

 

 

Es fundamental que las sanciones sean reales y efectivas. En la práctica, los partidos 

pueden rendir unos estados contables deficientes, abstenerse de aportar la documentación 

que se les pide o dejar de atender las recomendaciones del Tribunal sin verse privados de 

las subvenciones. Ni ser tampoco multados por recibir fondos públicos no regulados o 

financiación privada que no reúne los requisitos legales. Por último, es de destacar que ha 

sido el propio Tribunal de Cuentas quien ha recomendado ampliar sus competencias 

fiscalizadoras para que pueda evaluar la adecuación de la gestión de la actividad 

económico-financiera de los partidos políticos a los principios de economía y eficiencia. 

Además la responsabilidad, última y real, no se puede achacar exclusivamente al 

legislador, sino a los organismos de control y supervisión implantados para diagnosticar y 

poner solución a estos problemas. 

 

Nuevo delito de financiación ilegal: 

 

Artículo 304 bis: 

1. Será castigado con una pena de multa del triplo al quíntuplo de su valor, el que reciba 

donaciones o aportaciones destinadas a un partido político, federación, coalición o 

agrupación de electores con infracción de lo dispuesto en el artículo 5.Uno de la Ley 

Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos. 

2. Los hechos anteriores serán castigados con una pena de prisión de seis meses a cuatro 

años y multa del triplo al quíntuplo de su valor o del exceso cuando: 

a) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 5.Uno, letras a) o c) de la Ley Orgánica 
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8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, de importe superior a 

500.000 euros, o que superen en esta cifra el límite fijado en la letra b) del aquel precepto, 

cuando sea ésta el infringido. 

b) Se trate de donaciones recogidas en el artículo 7.Dos de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 

de julio, sobre financiación de los partidos políticos, que superen el importe de 100.000 

euros. 

3. Si los hechos a que se refiere el apartado anterior resultaran de especial gravedad, se 

impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

4.Las mismas penas se impondrán, en sus respectivos casos, a quien entregare donaciones 

o aportaciones destinadas a un partido político, federación, coalición o agrupación de 

electores, por sí o por persona interpuesta, en alguno de los supuestos de los números 

anteriores. 

5. Las mismas penas se impondrán cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 

bis de este Código, una persona jurídica sea responsable de los hechos. Atendidas las 

reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer 

las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 

 

 

Artículo 304 ter: 

1.Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años, el que participe en 

estructuras u organizaciones, cualquiera que sea su naturaleza, cuya finalidad sea la 

financiación de partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores, 

al margen de lo establecido en la ley. 

2.Se impondrá la pena en su mitad superior a las personas que dirijan dichas estructuras u 

organizaciones. 

3.Si los hechos a que se refieren los apartados anteriores resultaran de especial gravedad, 

se impondrá la pena en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en grado. 

 

La reforma del código penal llevada a cabo por la ley orgánica 1/2015 regula el delito de la 

financiación de los partidos políticos en los artículos 304 bis y 304 ter. Es un delito que 

aparece novedoso totalmente como consecuencia de una actividad que se ha producido en 
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España en los últimos tiempos. En los delitos de financiación de los partidos políticos, se 

castigan aquellas conductas de entregar a los partidos cantidades o donaciones y la 

creación de estructuras organizativas que tienen como función, precisamente, la de 

financiar ilegalmente un grupo político. 

 

Por fin se crea al delito de financiación ilegal de partidos políticos, que se apoya 

abiertamente en la legislación administrativa. Pero basta con comprobar el tipo básico para 

comprobar que la decisión del legislador dista de satisfacer exigencias mínimas contra 

conductas corruptas que han estado presentes en los últimos 20 años
49

. 

 

 

NECESIDAD DE LA REFORMA: 

La introducción en el Código Penal español de un delito de financiación ilegal de partidos 

a través de los artículos 304 bis y ter constituye un hito singular en una interesante historia 

política y legislativa. La reforma parece querer significar un salto significativo del derecho 

penal hacia un campo que hasta ahora resistía casi como postrero baluarte del principio de 

última ratio: las finanzas de los partidos políticos. Esa ha sido la actitud del legislador al 

defender la introducción del tipo: la de enarbolar la bandera del primer gobierno que 

tipifica penalmente la financiación ilegal de los partidos políticos. Está por ver si tal 

reivindicación satisface las motivaciones políticas y simbólicas tras la reforma: quizás 

recordar que hasta ahora no constituía una infracción penal cause más extrañeza que otra 

cosa en una opinión pública que ya ha asumido los escándalos de corrupción como una 

narrativa fundamental de su comprensión de la política.  

 

La introducción de este tipo penal responde a intereses político-criminales diferentes de los 

que han presidido en la última década las sucesivas reformas de los delitos relacionados 

con la corrupción. Mientras que en estos últimos ha tenido una relevancia importante la 

aprobación de un buen número de instrumentos internacionales en materia de corrupción y 

la presión de organismos internacionales, salvo por la meritoria actividad del GRECO, la 

regulación de la financiación ilegal de los partidos ha quedado relegada a la categoría de 

cuestión fundamentalmente nacional, al margen del alcance de estos instrumentos. Con 

algunas salvedades como, por ejemplo, el tímido artículo 7.3 de la Convención de las 
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Naciones Unidas contra la corrupción.
50

 

El motor de la reforma en España, ha sido, por tanto, el recrudecimiento de los escándalos 

relativos a la financiación política, en una etapa en la que la erosión de de las estructuras 

del bipartidismo parece haber alcanzado una dimensión cualitativamente distinta. 

 

 

Atipicidad previa de la financiación ilegal y sus efectos político-criminales: 

Salvo por los delito relativos a la financiación electoral recogido en los artículos 149 y 

150
51

 de la LOREG, que tampoco son, por lo demás, tipos de financiación ilegal de 

partidos, el legislador ha evitado hasta ahora crear tipos específicos de financiación ilegal. 

La ausencia de un tipo penal específico ha obligado hasta ahora a los tribunales penales a 

recurrir en estos casos a un variado abanico de tipos penales: el delito fiscal, el blanqueo de 

capitales, el cohecho, el tráfico de influencias, falsedades, malversación, etc. Solo de 

manera muy limitada la calificación típica de los hechos abarcaba realmente el injusto 

material de la conducta, a lo que había que añadir, además, el aumento de complejidad 

procesal y la ausencia de una jurisprudencia unitaria que permitiera un acercamiento 

coherente al problema. 

Además de no resolver estos problemas, la fórmula introducida ahora parece destinada a 

intensificar uno de los efectos político-criminales perversos que ha tenido la intervención 

penal en estas décadas de escándalos de financiación de partidos: reducir el ámbito de la 

responsabilidad política y de la autorregulación dentro de las propias organizaciones 

partidistas. El tándem compuesto por unos mecanismos de control administrativo 

alarmantemente ineficaces y un ordenamiento penal insuficiente provisto de medio 

técnicos y legales para conocer de estos casos, ha generado una tendencia en los propios 

partidos implicados a utilizar la jurisdicción penal como escudo, a remitirse ante casi 

cualquier reclamación de responsabilidad al juez penal, y a pretender dar una apariencia de 

legitimidad a toda actividad que no haya sido previamente calificada como delictiva por un 
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juez. 

 

 

 

Los delitos de financiación ilegal. El bien jurídico protegido: 

La notable desorientación legislativa en cuanto a cuál es el bien jurídico protegido en estos 

delitos ha quedado plasmada tanto en la diversidad de opciones planteadas durante los 

debates parlamentarios, como en la formulación final de la propuesta del grupo 

parlamentario popular. En la publicación de las enmiendas los dos artículos relativos a la 

financiación ilegal de los partidos fueron inicialmente introducidos como Articulo X y 

Artículo Y, lo que da una idea de la confusión reinante. Es llamativo en este sentido que el 

legislador decidiera finalmente situar sistemáticamente el delito de financiación de partidos 

en un nuevo Título XII bis, inmediatamente después de los delitos de blanqueo de 

capitales, ejemplo particularmente claro de inconcreción del bien jurídico protegido.
52

 

La deficiente formulación final dada al tipo no facilita en absoluta determinar cuál es el 

bien jurídico a proteger en estos delitos. La doctrina, sin embargo, se ha inclinado por 

comprender que son las propias funciones constitucionales de los partidos las que merecen 

protección penal específica, sin desconocer que las prácticas de financiación ilegal suelen 

encuadrarse en un ámbito muy cercano al de los delitos contra la administración pública, 

particularmente el cohecho o el tráfico de influencias. 

 

Se puede entender que la financiación ilegal de partidos afecta a bienes jurídicos colectivos 

como relacionados con la función constitucional atribuida a diferentes instituciones de 

nuestro ordenamiento, especialmente la administración pública. El injusto se identificaría 

de este modo con bienes jurídicos asociados al cumplimiento de finalidades para nuestro 

Estado
53

. 

 

Por otro lado, sería posible interpretar que el delito afectase a bienes jurídicos de carácter 

patrimonial o socioeconómico, acercándose al tipo penal del blanqueo de capitales, entre 

otros. 
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Para Olaizola Nogales, el bien jurídico protegido es la formación y manifestación de la 

voluntad popular libre de injerencias y voluntades particulares. Determinadas conductas, 

como la financiación ilegal, pueden tener como efecto que el programa real del partido que 

concurre a las elecciones y al que los ciudadanos votan no sea el verdadero, produciéndose 

de este modo una perturbación grave en la manifestación de la voluntad popular
54

. 

Finalmente, existe una interpretación del delito desde el prisma de la organización 

criminal. Paradigmático es el caso Filesa, en el que se acudió a la asociación ilícita para 

perseguir ciertas conductas; la mera lectura del 304 ter recuerda a esta interpretación. Lo 

que parece claro es que este nuevo delito despista, más que ayuda, al intérprete. 

 

En cuanto al 304 bis, la mayoría de la doctrina sí identifica el bien jurídico protegido en el 

correcto funcionamiento del sistema democrático de partidos. Por lo tanto, desde un punto 

de vista eminentemente funcionalista, el bien jurídico se debe identificar con la 

concurrencia de partidos en igualdad de condiciones
55

. Sobre los partidos políticos debe 

ultimarse un sistema de garantías que permita su control y un desempeño acorde a la 

importancia de sus funciones
56

. 

 

 

Modalidades típicas: 

Los artículos 304 bis y ter contienen dos tipos penales y siete modalidades delictivas. Las 

cuatro primeras, recogidas en el artículo 304 bis constituyen modalidades del tipo de 

financiación privada prohibida, pudiendo ser sujetos activos del mismo tanto quien recibe 

la financiación  prohibida o quien la aporta, como el propio partido cuando se cumplan los 

requisitos del 31 bis.
57
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Las tres restantes, recogidas en el artículo 304 ter, conforman un tipo específico de 

asociación ilícita con fines de financiación de partidos. 

 

                        

 

El tipo básico de financiación privada prohibida: 

El tipo básico no describe plenamente la acción, sino que opta por una abierta remisión a la 

legislación extrapenal. (Será castigado con una pena de multa del triplo al quíntuplo de su 

valor, el que reciba donaciones o aportaciones destinadas a un partido político, federación, 

coalición o agrupación de electores con infracción de lo dispuesto en el artículo 5.Uno de 

la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos). El 

artículo 304 bis 1 convierte en penalmente típica cualquier infracción de las disposiciones 

                                                                                                                                                    
indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas 
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del artículo 5.1 LOFPP: 

 

Uno. Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o indirectamente: 

a) Donaciones anónimas, finalistas o revocables. b) Donaciones procedentes de una misma 

persona superiores a 50.000 euros anuales. c) Donaciones procedentes de personas 

jurídicas y de entes sin personalidad jurídica. Se exceptúan del límite previsto en la letra b) 

las donaciones en especie de bienes inmuebles, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 4.2, letra e).
58

 

 

Dos. Todas las donaciones superiores a 25.000 euros y en todo caso, las donaciones de 

bienes inmuebles, deberán ser objeto de notificación al Tribunal de Cuentas por el partido 

político en el plazo de tres meses desde su aceptación. 

 

El umbral para entrar en la tipicidad penal, que se sitúa en 50.000 euros es una cantidad 

que resulta excesivamente alta. Pero aún más criticable es la penalidad del tipo básico del 

304 bis, que es llamativamente baja si se compara con los otros tipos penales que a veces 

han venido aplicándose a estos supuestos, como el de cohecho. Se excluye la pena de 

prisión salvo que se alcancen los 500.000 euros, cantidad exigida para que el delito sea 

agravado, lo cual, como resulta comprensible deja a la mayoría de casos fuera de la pena 

de prisión.
59

 

 

Señalemos dos aspectos de esta opción legislativa: 

 

La configuración como una norma penal en blanco: 

En efecto, los nuevos delitos aparecen configurados, al igual de que los delitos fiscales, 

como normas penales en blanco, cuya antijuricidad remite al incumplimiento de una de las 

muy diversas prohibiciones recogidas en la Ley Orgánica de Financiación de Partidos 

Políticos, en concreto la recogida en el artículo 5, apartado uno. Resulta completamente 

lógico el empleo de esta técnica en tipos penales que, como el delito en examen, se 
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encuentran en estrecha conexión con una legislación administrativa mucho más elaborada, 

que es la que sienta las bases de la infracción en materia de financiación ilícita
60

. 

 

No obstante, esto plantea diversos problemas. En primer lugar, quedan aparentemente 

fuera del alcance del tipo conductas de similar gravedad a las descritas en el tipo. Nos 

referimos en primer lugar a las condonaciones de créditos -un problema de especial 

trascendencia en nuestro sistema de partidos-, y a las operaciones asimiladas (la asunción 

de gastos del partido por parte de terceros).
61

 

En ambos casos, y siguiente un criterio por otra parte bastante lógico, la LOFPP asimila 

esas conductas a las donaciones, ampliando el alcance de las infracciones a esas conductas. 

Sin embargo, no ocurre así con el tipo penal, que parece no abarcar esas conductas, que 

están reguladas en el artículo 4 LOFPP y no en el artículo 5, al que expresamente se remite 

el 304 bis. 

 

En segundo lugar, quedan aparentemente fuera del alcance del tipo conductas 

perfectamente asimilables en su injusto material a las descritas en el tipo, que la LOFPP sin 

embargo, esta vez con criterio mucho más dudoso, convierte en excepciones a los límites 

sobre donaciones. Nos referimos en concreto a las donaciones de inmuebles, que no están 

sujetas a ningún límite cuantitativo según el propio artículo 5 LOFPP, y a las donaciones a 

las fundaciones vinculadas a los partidos políticos, que pueden ser, igualmente, ilimitadas. 

Sería caer en una inocencia excesiva el suponer que se trata de un olvido sin especial 

motivación.
62

 

 

 

 

Problemas de duplicidad sancionadora: 

El tipo introducido podría generar más problemas de los que ya tiene la jurisdicción del 

Tribunal de Cuentas a la hora de hacer efectivas sus competencias fiscalizadoras y 

sancionadoras. El solapamiento exacto entre la infracción del artículo 5 LOFPP y el 304 
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bis 1, puede vaciar de contenido la norma de la LOFPP, remitiendo casi de manera 

automática a toda infracción a la jurisdicción penal. En principio los problemas de non bis 

in ídem podrían resolverse por la vía de considerar que la infracción recogida en la LOFPP 

tiene por sujeto, como ocurre efectivamente, al propio partido infractor, y no a la persona 

individual que vulnera la norma (al menos en aquellos casos que quedan fuera del alcance 

del artículo 31 bis CP). Sin embargo, el legislador ha decidido incluir en el artículo 17 de 

LOFPP, que regula las infracciones, la coletilla “siempre que no constituyan delito”, de 

manera por cierto contradictoria con el propio tenor del artículo, que establece a la vez que 

las infracciones de la LOFPP han de imponerse “sin perjuicio de las responsabilidades 

legales de cualquier índole que se deriven de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico en 

general.” El resultado es que el nuevo tipo penal podría impedir sancionar al partido si 

resulta preferente la vía penal, sin distinción además de si el proceso penal lo es contra 

persona física o jurídica. Resulta preocupante que la introducción del tipo pueda ampliar 

lagunas de punibilidad y entorpecer los mecanismos no penales de sanción en lugar de lo 

contrario.
63

 

 

 

Tipos agravados de delito de financiación privada prohibida: 

El legislador ha querido transmitir una imagen de rigor en esta materia, pero lo cierto es 

que la mayoría de casos imaginables quedan fuera del ámbito penal, pero el artículo 304 

bis ofrece unos tipos cualificados que posibilitan la imposición de una pena de prisión de 6 

meses a 4 años y multa del triplo al quíntuplo de su valor o del exceso en los siguientes 

casos: 

 

Cuando estemos ante donaciones recogidas en el artículo 5.1 letras a y c de la Ley 

Orgánica 8/2007
64

 de importe superior a 500.000 euros, o que superen en esta cifra el 

límite fijado en la letra b.
65

 Una legislación que admite el cohecho sin señalar cuantía 

mínima , y cuando el artículo 250.5 del Código Penal
66

, que extiende su aplicabilidad a 
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64
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diferentes delitos, señala la cantidad de 50.000 euros para marcar el límite inferior de la 

máxima agravación, fijar en 500.000 euros la cualificación de los graves delitos de 

financiación ilegal, es simplemente escandaloso.
67

 

 

Los tipos agravados del artículo 304 bis 2 presentan igualmente problemas serios tanto 

desde el punto de vista dogmático como político-criminal: El primero es el establecimiento 

de un límite mínimo de 500.000 euros, en forma de condición objetiva de punibilidad, para 

determinar que la infracción si la conducta de ser considerada constitutiva de un delito 

agravado, el único por lo demás que lleva aparejado pena privativa de libertad. Resulta 

muy llamativo lo elevado de la cantidad, 10 veces la cantidad máxima permitida por la 

LOFPP, y muy por encima de lo previsto en otros ordenamientos jurídicos que prevén 

límites similares (en Estados Unidos, por ejemplo, la financiación ilegal pasa a ser 

considerada un delito grave cuando se supera la cifra de 25.000 dólares). 

 

Desde el punto de vista de la antijuricidad material de la conducta, tan cercana a la de los 

delitos contra la administración pública, la elevada cuantía resulta injustificable: pensemos 

que en el caso del delito de cohecho, por ejemplo, el Código Penal no determina ninguna 

cuantía mínima, salvo las que pudieran judicialmente ser consideradas atípicas por vía del 

principio de insignificancia. No es nada fácil además encontrar en la variada casuística 

desarrollada hasta el momento casos en los que una donación haya alcanzado esa cifra. La 

cifra puede provocar, además, problemas interpretativos en cuanto a si la donación ha de 

serlo en una sola entrega, o si pueden acumularse las donaciones realizadas a lo largo de un 

periodo de tiempo. Una interpretación basada en las disposiciones de la LOFPP sostendrá 

esta última postura, que también podrá defenderse a través de la aplicación de la figura del 

delito continuado; el legislador, en cualquier caso, debería haber realizado un mínimo 

esfuerzo de concreción en la redacción del tipo si su intención era evitar este tipo de 

problemas y no la generación de nuevas lagunas de punibilidad que resten eficacia al 

nuevo tipo penal. La figura del  delito continuado, del 74.2 CP,
68

 acoge la posibilidad de 

sumar cuantías en los delitos contra el patrimonio, y los delitos del Título XIII bis
69

 no 
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tienen esa condición. 

Por lo tanto, salvo que se entienda que el pago en dos o tres partes es un solo hecho, lo cual 

es perfectamente aceptable, no se podría llegar a conformar la cantidad precisa para el tipo 

cualificado.
70

 

Pero los óbices no terminan ahí, ya que el artículo 5.b) de la LOFPP
71

 prohíbe las 

donaciones procedentes de una misma persona superiores a 50.000 euros anuales, de lo que 

se deriva que el término temporal es el año, y para cuantificar la donación es ese, por lo 

que no cabría sumar cantidades aportadas en años diferentes. 

 

Se echa de menos también la previsión de otras posibles sanciones especialmente idóneas 

para este tipo de conductas, como la pérdida del cargo en aquellos casos en que el miembro 

del partido ostente algún cargo público, y la pérdida del derecho de sufragio pasivo. Pero 

cabe la posibilidad de aplicarlas como accesorias, pero sólo en relación con los tipos 

agravados, puesto que al tratarse de penas accesorias de las penas de prisión inferiores a 

diez años de cárcel (art. 56 CP)
72

, no pueden imponerse en quien cometa la figura básica. 

Por último, el partido político también debería perder los fondos ilegalmente obtenidos, lo 

cual sería posible aplicando la consecuencia accesoria de comiso.
73

 

 

La agravante de financiación extranjera: 

El artículo 304 bis en su apartado 2. b) establece las mismas penas agravadas para los 
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 Artículo 5.b Ley Orgánica 8/2007: “Donaciones procedentes de una misma persona superiores a 50.000 
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supuestos en que la donación que no respete los requisitos del artículo 5 sea de origen 

extranjero (artículo 7 apartado uno LOFPP),
74

 o cuando provenga de gobiernos y 

organismos, entidades o empresas públicas extranjeras o de empresas relacionadas directa 

o indirectamente con los mismos (artículo 7 apartado dos LOFPP),
75

 siempre que en ambos 

casos la cuantía supere el importe de 100.000 euros. 

 

De nuevo es criticable la ausencia de criterio en la determinación de la cuantía, así como, 

especialmente, de por qué estas conductas deban ser consideradas más graves. Hay que 

tener en cuenta que la legislación en materia de financiación de partidos permite desde 

1987 la recepción de donaciones extranjeras respetando los límites y requisitos de la ley, y 

prohíbe la recepción de fondos por parte de organismos públicos extranjeros, de modo 

similar a como se regulan las donaciones a nivel nacional. En la historia reciente de 

escándalos de corrupción política en nuestro país, por lo demás, no parecen predominantes 

los casos de financiación, lo que lleva a pensar que el legislador se ha dejado llevar por el 

entusiasmo por la actualidad y en concreto por las acusaciones vertidas contra Podemos, 

nuevo partido emergente, de recibir financiación de gobiernos latinoamericanos. 

 

 

El tipo hiperagravado: 

El artículo 304 bis apartado 3, por su parte, permite aumentar la pena en un grado (se 

llegaría a una pena de prisión de 4 a 6 años) cuando se trate de supuestos de “especial 

gravedad.” Nada establece el legislador en cuanto a qué deba entenderse por especial 

gravedad
76

, algo que ya parecería satisfecho, por otra parte, en un caso que satisfaga el 

requisito de los 500.000 euros. Cuesta imaginar cuál será la cantidad en la que los 
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Tribunales llegarían a fijar la especial gravedad.
77

 

 

 

 

Sujetos del artículo 304 bis: 

El artículo 304 bis establece la misma pena al donante (304 bis, 4)
78

 y al receptor (304 bis, 

1)
79

, configurándose así un delito de encuentro, fórmula semejante a la utilizada en otras 

figuras delictivas. 

En cuanto al grupo relativo al que recibe la donación aparecen dos tipos de sujetos: la 

propia formación política; por otro, y con gran frecuencia, un intermediario que recibe la 

donación y posteriormente la desvía al partido político. En todo caso las cantidades o 

aportaciones dadas a ese sujeto intermediario tienen que venir desde un principio 

destinadas al partido político, para que así se pueda encuadrar en el 304 bis, 1.
80

 

Si estos sujetos reciben cantidades para sí, y después son donadas a un partido político, 

dicha conducta será impune si no se encuentra dentro de las modalidades típicas señaladas 

o, en su caso, devendrá típica, pero esta vez en virtud del artículo 304 bis 4, convirtiéndose 

el sujeto en donante directo del partido político. 

 

En cuanto al sujeto que recibe la donación, el autor no será exclusivamente el que reciba 

materialmente la donación o aportación, sino todo el que, con capacidad de decisión sobre 

el funcionamiento del partido consienta en incorporarlos a la masa de bienes de éste.
81

 

Cuando se habla de responsabilidad penal del donante (financiación ilegal activa) se hace 

referencia a una entrega de la donación por sí misma o persona interpuesta. El legislador 

está pensando en los casos  en los que se utiliza a un tercero para ocultar la donación 

(persona interpuesta). 
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De conformidad con el artículo 1 LOFPP, el sujeto preceptor de la donación será el partido 

político federación, coalición o agrupación de electores. Se excluyen, pues, las fundaciones 

o asociaciones vinculadas a partidos políticos, lo que desemboca en una figura delictiva 

incompleta. 

Además, la LFPP aplica un régimen mucho más laxo a las fundaciones y asociaciones 

vinculadas a los partidos políticos, en relación a los límites de su financiación (disposición 

adicional séptima LFPP); se les excluye de determinadas limitaciones en las donaciones 

privadas: se les aplica las previsiones del Título II de la LFPP, con excepción de lo previsto 

en los apartados b y c del artículo 5.1, de modo que pueden recibir donaciones de personas 

jurídicas, físicas y entes sin personalidad jurídica sin limitación en su cantidad. Una 

regulación que pretenda realmente asegurar la transparencia y evitar la financiación 

irregular, debería incluir todo tipo de agrupaciones políticas y entidades vinculadas a los 

partidos.
82

 

 

Es ampliamente conocido que diversos partidos disponen de una amplia red de 

organizaciones satélites que se nutren básicamente de subvenciones públicas formalmente 

encaminadas a financiar diversas actividades en el campo de los servicios sociales o de la 

cooperación; subvenciones que solo parcialmente se dedican a dicho fin, empleándose para 

financiar directa o indirectamente al partido que las controla; en muchos casos dando 

empleo remunerado a militantes cualificados de aquel (pero no solo para esto). Este es, 

juicio de Santamaría, el auténtico cáncer del sistema de financiación de los partidos; no el 

de las donaciones directas a los mismos, que son contadas y que solo admiten un 

tratamiento jurídico-penal.
83

 

 

Finalmente, en lo que se refiere a los sujetos del delito, hay que tener en cuenta que, 

mientras el 304 bis, 4 castiga al sujeto que entrega la donación, la legislación 

administrativa no sanciona al donante; dicho sujeto, solo será responsable por vía penal, 

pudiendo darse la paradoja de que el miembro del partido que recibe la donación sea 

sancionado en vía administrativa, mientras que el donante, en sede penal.
84
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La insuficiente tipicidad: 

El sistema de penas plantea algunas incógnitas. La pena se agrava cuando la conducta tiene 

“especial gravedad”, pero ¿cuándo puede considerarse que hay especial gravedad? La ley 

no dice nada, por lo que dicho término constituye una expresión de carácter valorativo 

cuya apreciación se exhorta a jueces y tribunales, aunque para este caso concreto, parece 

claro que se está refiriendo a una especial relevancia económica. Este dudoso respeto por 

el principio de taxatividad puede conducir en la práctica, a importantes problemas de 

aplicación. 

Además, aunque existe un modelo mixto de financiación, se ha optado fundamentalmente 

por un esquema de financiación público, lo que sorprende que el nuevo delito de 

financiación se ciñe casi en exclusiva a las donaciones de carácter privado. No se alcanza a 

comprender por qué el legislador ha dejado fuera del ámbito típico las donaciones ilícitas 

de carácter público. Y más si se tiene en cuenta que, sea cual sea la fuente de la que dimana 

la donación, en tanto que ésta sea ilícita estará perturbando igualmente el sistema y 

violando el sistema democrático. Quedan también potencialmente fuera del alcance del 

tipo las condonaciones de deuda, las operaciones asimiladas, las donaciones de inmuebles 

o las donaciones a fundaciones, que salvo que la interpretación de juez penal disponga otra 

cosa, serán incomprensiblemente atípicas. 

 

El injusto del artículo 304 bis omite la regulación penal de las donaciones de origen 

público y las destinadas a gasto electoral; sin embargo, este tipo de donaciones también 

existen y pueden suponer un grave problema en materia de financiación de partidos. El tipo 

penal se torna incompleto si no se dan cabida a conductas, también ilícitas, que de igual 

modo pueden atentar contra el interés jurídico digno de tutela
85

. 

Las donaciones de origen público suponen una importante fuente económica para los 

partidos, con los límites que establecen los artículos 2 y 3 de la LOFPP. Sin embargo, 

resultan atípicas al no hallarse entre los supuestos del 304 bis. Para Nieto Martín, en estas 

donaciones de origen público, además de vulnerar el correcto funcionamiento de la 

Administración, se estará vulnerando también la igualdad de oportunidades en la 
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concurrencia de partidos.
86

 

 

Es cierto que en el ámbito de las irregularidades en la financiación pública generalmente se 

verificará algún delito contra la Administración pública, como la malversación o el 

cohecho. No obstante, ello no impide incluir este tipo de financiación ilícita en el delito de 

financiación ilegal de los partidos políticos.
87

 

 

 Por otra parte, las donaciones destinadas al gasto electoral tampoco integran el tipo penal 

del 304 bis, y aunque es cierto que la LOREG tiene un catálogo de delitos electorales, no 

existe ninguna infracción penal que castigue expresamente la financiación ilegal del 

mismo. Por lo tanto, se desaprovecha la oportunidad de regular conjuntamente la 

financiación ilegal de partidos, independientemente de la fuente. Carece de sentido la 

postura del legislador, ya que sea cual sea la procedencia de la donación, se estará 

perturbando el funcionamiento de nuestro Estado democrático.
88

 

 

La LO 3/2015, de control de la actividad económico-financiera de los partidos políticos, 

modificó el artículo 4.4 de la LOFPP
89

, pero el artículo 304 bis tampoco hace referencia 

alguna a esta prohibición, ni siquiera se remite a ella con la fórmula de la ley penal en 

blanco, por lo que su infracción no tendrá efecto en sede penal. 

También resulta atípica toda falsedad en la contabilidad del partido político, en el sentido 

de lo dispuesto en el artículo 149 de la LOREG
90

. Por ello, Puente Aba, apunta que habría 

resultado deseable que en el delito de financiación ilegal de partidos se incluyera también 

la conducta delictiva relativa a la introducción de datos falsos en los libros de 
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contabilidad.
91

 

 

La penalidad del tipo básico del 304 bis resulta llamativamente baja, comparada con la de 

otros tipos penales que han venido aplicándose en estos supuestos. La cifra de 500.000 

euros a superar para que el delito sea agravado puede dejar la pena de prisión fuera del 

alcance de la gran mayoría de los casos. Llegado el caso, por vía de la aplicación del 

principio de especialidad y retroactividad favorable, procesos ya abiertos podrían recibir, 

paradójicamente, un trato más benévolo aunque el que han recibido hasta ahora a través de 

la aplicación de tipos accesorios, cuando no convertirse en directamente atípicas. Se ha 

perdido la oportunidad de tomarse de una vez en serio el problema de la financiación 

ilegal, o al menos de delimitar y facilitar la tarea de los jueces, en un nuevo episodio de 

una política criminal capturada por intereses espurios. 

 

 

El delito de asociación ilícita con fines de financiación ilegal de partidos políticos: 

Igualmente difícil de justificar resulta la introducción, en el artículo 304 ter, de un tipo 

específico de asociación ilícita con fines de financiación de partidos políticos. Al margen 

de los problemas intrínsecos a los delitos de organización, hay que resaltar que existe ya un 

tipo básico (artículo 515 CP)
92

 que prevé las mismas conductas, si bien con una penalidad 

algo menor.   

La idea que se extrae de la lectura del precepto (304 ter) es que las organizaciones o 

estructuras a las que se refiere deben estar configuradas desde el inicio con el fin de 

facilitar la aportación ilícita al partido político. El precepto no deja claro -lo tenemos que 

deducir- si la finalidad de financiar ilegalmente a un partido tiene que ser la única finalidad 

de la organización o ésta puede tener, además, otras finalidades. Lo normal es que la 
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organización tenga otras finalidades, precisamente para pasar inadvertida simulando 

dedicarse a ámbitos dentro de la legalidad.
93

 

La expresa tipificación del artículo 304 ter no era necesaria: una organización o estructura 

cuya finalidad sea la de realizar actividades delictivas como financiar ilegalmente a un 

partido político, ya podía tener perfecto encuadre en los artículos 570 bis y ter del CP. 

Ahora bien, frente al posible concurso existente, el principio de especialidad obliga a 

entender preferente el articulo 304 ter frente al 570 bis y ter. 

 

La redacción del precepto también deja mucho que desear, ya que se castiga al que 

“participe”, sin explicarse qué se entiende por participar, por lo que debe entenderse que, al 

no contener la norma ninguna limitación, debe elevarse al concepto de autoría en este 

delito independientemente de que se trate de un participación estable, puntual o meramente 

auxiliadora
94

. Por su parte, Muñoz Cuesta considera que se castiga el participar en 

estructuras u organizaciones de cualquier naturaleza, lo que supone que el solo hecho de 

estar integrado en la organización con un mínimo de colaboración en ella, será suficiente 

para tener la conceptuación de autor de este delito.
95

 

 

De acuerdo a esta peculiar tipificación, “participar en estructuras u organizaciones, 

cualquiera que sea su naturaleza, cuya finalidad sea la financiación de partidos políticos al 

margen de la ley”, será más grave que la propia financiación ilegal de partidos en su 

modalidad más grave. Detrás de la preocupante introducción de este tipo se refleja, quizás, 

la intención de desviar la atención sobre la responsabilidad de los propios partidos a la hora 

de financiarse ilegalmente, haciéndola recaer sobre las redes corruptas, normalmente 

asociadas a la contratación, que se tejen alrededor de los mismos. 

 

 

Tipos agravados del artículo 304 ter: 

El precepto impone la pena en su mitad superior a las personas que dirijan dichas 

                                                 
93

 Inés Olaizola Nogales: “Lo normal es que la organización o estructura tenga otras finalidades además de la 

de financiar ilegalmente a un partido político, sea así per se, sea por pasar inadvertida simulando 

dedicarse aquélla a otros menesteres dentro de la legalidad.” 
94

 Miguel Bustos Rubio. El nuevo delito de financiación ilegal de partidos políticos. Revista Penal número 

37, 2016, página 76.  
95

 Javier Muñoz Cuesta. Delitos de financiación ilegal de partidos. Revista Aranzadi Doctrinal, número 5, 

2015, página 16. 
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estructuras (304 ter, apartado segundo),
96

 y agrava, con pena en su mitad superior y hasta 

la superior en grado, aquellos casos de especial gravedad (304 ter, apartado tercero).
97

 

La especial gravedad a la que se refiere el aparatado tercero del 304 ter, ahora, a diferencia  

de lo que sucede en el supuesto agravado del 304 bis, no puede entenderse en relación al 

valor económico de las donaciones que constituyen financiación ilegal, puesto que el 304 

ter apartado tercero hace referencia a “los apartados anteriores”,
98

 es decir, en relación a los 

propios hechos de pertenencia o dirección en la estructura. 

Algunos autores, sin embargo, entienden que dentro de los criterios posibles de 

interpretación de la especial gravedad se encuentran el de mayor o menor relevancia de la 

organización: cantidad de personal, tiempo de funcionamiento, etc.
99

 

 

                

 

Responsabilidad penal de los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones de electores: 

En lo que ataña a la responsabilidad penal de los partidos, la reforma de la Ley de Partidos 

introduce la obligatoriedad de que las formaciones políticas de tener un programa de 

cumplimiento para prevenir delitos, tal y como quedan descritos en el reformado artículo 
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 Pena de dos años y medio a cinco años de prisión. 
97

 Pena de cinco a siete y medio años de prisión. 
98

   Hace referencia al 304 ter apartado primero y segundo. 
99

  Olaizola Nogales. El delito de financiación ilegal de partidos políticos en la reforma del CP, en Diario La 

Ley, número 8516, 2015, página 4. 
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31 bis (artículo 9 bis de la Ley de Partidos).
100

 Los partidos políticos se convierten así, 

curiosamente, en las primeras organizaciones en estar obligadas por ley a tener un plan de 

cumplimiento normativo. 

En el debate parlamentario, el grupo parlamentario socialista propuso la retirada de la 

responsabilidad penal de los partidos, mientras que otros, como los parlamentarios de 

UPyD y el Partido Popular, la han defendido. Al margen del problema nada irrelevante de 

cuál sea el uso que finalmente se haga de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

aplicada a los partidos, su introducción permite abrir interesantes vías de innovación en 

cuanto a modelos de imputación y sanciones a imponer, y la posibilidad de configurar la 

amenaza de sanción penal como un mecanismo de cierre del sistema de autorregulación y 

de controles administrativos.
101

 

 

También hay que señalar la responsabilidad del partido que recibe donaciones ilegales. 

Éstos podrán ser condenados (con independencia del resultado del procedimiento judicial 

contra la persona física autora del delito) por la financiación ilegal de su organización. En 

términos básicos, la persona jurídica será responsable, en primer lugar, cuando el delito lo 

cometan sus administradores o quienes puedan tomar decisiones o tengan facultades de 

organización y control, y lo hagan en beneficio directo o indirecto de la persona jurídica. 

En segundo lugar, cuando el delito lo cometa alguna persona sometida a la autoridad de los 

administradores o personas con capacidad de control y decisión, a causa de una falta de 

control o una mala supervisión. 

Las penas previstas para las personas jurídicas (partidos políticos) son las de multa que 

recoge el 304 bis, sin embargo el propio artículo 304 bis habilita al Juez para imponer 

adicionalmente las penas recogidas en las letras “b” a “g” del apartado 7 del artículo 33 del 

Código Penal.
102

 

                                                 
100

   Artículo 9 bis, Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos: “Los partidos políticos deberán adoptar en 

sus normas internas un sistema de prevención de conductas contrarias al ordenamiento jurídico y de 

supervisión, a los efectos previstos en el artículo 31 bis del Código Penal. 
101

 Maroto Calatayud. Financiación ileal de partidos políticos, en Quintero Olivares, G. Comentarios a la 

reforma penal de 2015, Aranzadi, Navarra, 2015,  página 766. 
102

   Artículo 33.7 Código Penal: “b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida 

definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el 

tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita. 

c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o 

encubierto eldelito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá 
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Relación con otros delitos. El cohecho: 

El delito de financiación ilegal guarda relación con el cohecho. El delito de cohecho exige 

que la dádiva se entregue directa o indirectamente al funcionario que puede tomar el 

acuerdo objeto del pacto, mientras que la donación finalista (en el delito de financiación 

ilegal) no se hace a un funcionario concreto, sino al partido político. La diferencia, pues, 

radica en que en el delito de financiación ilícita el funcionario no es el protagonista al que 

se le paga, sino que el pago es al partido, que ya se encargará de vehicular la acción del 

funcionario.  

Por aplicación del principio de especialidad, se puede sostener que es más específica la 

figura de la financiación ilegal que la del cohecho; además, la figura del cohecho tiene 

elementos que no son precisos en la financiación ilegal. Siguiendo este camino se podría 

llegar a la conclusión de que las donaciones finalistas a los partidos son delictivas, pero no 

constitutivas de cohecho, y es preciso recordar las diferencias de penas imponibles
103

 y la 

ausencia de cuantías en el cohecho. Por ello, podemos llegar a pensar que la reforma de 

2015 tiene fuerza de retroactividad favorable, en todos aquellos casos en los que se 

planteara una acusación de cohecho por donaciones finalistas realizadas antes de julio de 

2015.
104

 

Además, se podría llegar a pensar que tampoco se requiere acudir a la retroactividad 

favorable por la simple razón de que las donaciones realizadas por particulares o empresas 

antes de esa fecha pueden ser constitutivas de infracciones de la LOFPP, pero en todo caso 

penalmente atípicas. Tal conclusión, teniendo en cuenta la cantidad de casos de casos 

ligados a la corrupción que aún están pendientes de juicio, podrían desembocar en una 

escandalosa bolsa de impunidades.
105

 

 
 
 

                                                                                                                                                    
exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para 

gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de 

quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el 

tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.” 

 
103

 Pena de tres a seis años en el delito de cohecho (Artículo 419 Código Penal). 
104

 Gonzalo Quintero Olivares. Comentarios al Código Penal español. Aranzadi, Navarra, 2016, página 536. 
105

 Ibídem. página 537. 
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CONCLUSIONES 

 
“La democracia moderna descansa sobre los partidos políticos, cuya significación crece 

con el fortalecimiento progresivo del principio democrático. Solo por ofuscación o dolo 

puede sostenerse la posibilidad de la democracia sin partidos políticos. La democracia, 

necesaria e inevitablemente, requiere un Estado de partidos.” 

 

La corrupción, el gran debe pendiente del escenario político español. La falta de 

transparencia, la excesiva discrecionalidad y la ausencia de controles eficientes son el 

caldo de cultivo para que la financiación ilegal de los partidos políticos se presente en 

nuestros días como el fenómeno contra el que, de momento, no existe panacea capaz de 

extinguirlo, y evitar así que cíclicamente nos encontremos ante un nuevo caso de 

corrupción cada vez que abrimos un periódico. Quizá la falla tenga origen en el propio 

modelo de financiación. Los recursos de carácter privado, el elevadísimo gasto de los 

partidos, una fiscalización de las cuentas que brilla por su ausencia, el bajo número de 

afiliados -España es el país de Europa con menor número de afiliados-, ahuyenta una de las 

maneras más sanas de financiarse, o la inexistencia de controles en la contratación pública 

que están provocando que ámbitos como el urbanístico y la corrupción vayan de la mano. 

Las presuntas financiaciones de los grupos políticos, la historia interminable que deriva en 

el descrédito de los principales partidos ante buena parte de la sociedad. 

 

Los bolsillos de los partidos plantean problemas de mayor calado que los estrictamente 

penales y que hasta 2015 no se haya abordado esta práctica ilícita en el Código Penal, se 

traduce en la enésima muestra de lo retrasados que todavía vamos en cuanto a los tiempos 

y los acontecimientos, luchando con piedras y lanzas ante un fenómeno harto complicado 
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de erradicar. Cierto es que aunque con distintas nomenclaturas, siempre ha habido cierta 

persecución de actividades como el blanqueo, las falsedades o el cohecho, delitos que en 

cierto modo perseguían la corrupción política que enferma a España. 

Tarea hercúlea, sin duda, combatir las donaciones anónimas, las fundaciones ligadas a los 

partidos y las prácticas irregulares que han causado unos niveles de percepción de 

corrupción alarmantemente elevados en todos los ámbitos y que provocan un estado de 

desconfianza difícil de detener. Los presupuestos deben ser mucho más participativos, con 

el fin de que los papeles de representación elegidos por el pueblo sean absolutamente 

transparentes. Aunque como es evidente, los partidos nunca aprobarán una ley de 

financiación deficiente para ellos mismos, dejando de este modo una gran cantidad de 

preceptos que dejan un amplio margen para la impunidad. 

 

La presencia de cuentas sesgadas en las que no se computan de gastos e ingresos reales o 

condonaciones ilegales por entidades de crédito, entre muchos otros, son algunos de los 

ilícitos penales que no parecen importarle mucho al Tribunal de Cuentas, que nunca ha 

sancionado en firme a ningún partido y famoso por su demora a la hora e fiscalizar las 

cuentas. Y cuando se han destapado irregularidades, por falta de celeridad, ya estaban 

prescritas por el paso de los años. Sin olvidar que el propio Tribunal de Cuentas se 

encuentra colonizado por los partidos políticos, que se reparten sus miembros por cuotas en 

lugar de establecer un proceso transparente de candidaturas de profesionales de reconocido 

prestigio. ¿No sería oportuno establecer como causa de inelegibilidad ese pasado político-

institucional? La trampa por delante de la ley de financiación. Se van dando pasitos, pero 

no son suficientemente decididos para taponar todos los problemas que tiene el sistema. 

Los partidos tienen que poner de tesorero a quien esté dispuesto a arriesgarse. Tampoco 

quedan al margen los neófitos en el Congreso. Podemos y Ciudadanos también están en el 

punto de mira y han sido señalados por financiarse sin tener en cuenta las reglas del juego. 

Y como colofón superior la consideración de los partidos como centros en los que se 

practica o se impulsa la corrupción generalizada que se percibe en la sociedad española en 

general y en la clase política en particular. Ciertamente la generalización de 

comportamientos corruptos sobre una clase es injusto en términos intelectuales y fácticos, 

pero es el sentimiento dominante. 
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